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PE l ICO OFICI 
. . . 

-· - DEL GOBIERNO DlEL ESTADO DE·HID~GO - ~ 

~ cem9 artibdo de 2a. dase 4'0D fecha Z3 de_ septiembre ele 1931. 

Diftetor: Jefe del Bepa~to de Gobernación.-Palaclo ·de Gollenao. 

TOMO LiXXVI 
" 

PACBUCA DE s·oTO, 19:DE JULIO DE >1963. NUM. 2o .. 
Cmí el objeto de fadlltar la oportuna publ1cad6o de J!dlalDs, Avisos Y demás disposiciones de ~ legal que cUl!ID 

l,mpuestm según la Ley de Hacienda en vtgcir. 8lll c:omO para evitar innecesariaa devolud.ones y· 'demoras. se tecaerda a i. 
oftaonas interesadas, asi camo a les OC. Admlntstfi.dnres y RecauQadores de RentWI del Estado. DO omitan Ja· ~ ~ 

i · maero · de deredKit especificando las wces que cfel:ie' pab1lmnse los ~ámeroa de la pÍlrtlda y hoja del Diario Geneml de ID­
gres~ eu que consta la data c:mrespomfiente. lega~a c:xm el selle de Ja Oftdna respectiva y ~ del Ezactcr. - . , 

GOBIERNO DEL ESTADO DE ilIDALGO 
·PODER EJECUTIVO ·. 

SUMARIO·: 

' 

'j)rg,~~~~~1:;:~~J~~~:~1·,~~~~~~~:?14~~:.' ~/ 
' · 5~Í6fük":· neereto No. 70.-CóncediendQ. pensi6n· 

.. ~ · · . · · \5-
1757 _Yi~Wf~ .. ~)á,Sra. lVJ~. 'ter~~~·~ºn~ Vda.. de' Vivero$; 

~QUINTIN R~D~ VILLAGRAN, Goberna~or nor'$60Qi.00· mensu~es . .--142.; 
Constitucional del Estado Libre y Soberano 5~1665~·~ .. D~~o· ·No.· ''il.~cedie!ldo pmisián, 

· de HJdalgo, ·al s~s habitantes, sabed: Vi~icia···,p·at·1<$500!0GY·IPeiiisua:les a la Sra. Ju.dith €'. 
· · · ·Vda. 'd'e Segu'ra.-142. · 

· Que, ·el. ·H. XL Congreáp Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguiente · · 

DECRETO NUMERO 62 

,.1 •· ~. . , Artículo lo.-Se ·reforman los artículos 25, 
. ,:' ' . ~9, 40; 41, 4!), 88, 89, 90, ~1, 92, 93, 94, 95 'y 96 

·:·,.:' .·.... de la Ley Orgánica de l'ribunales. · · 
i, ·, 

' ~· _,. ' 
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PERIODICO· OFICIAL - -· .__... -_ . . . 

VllJ .. ._,.Jiteµdir a iá Presfdericia del Tribu- . las medidas conveAfent~~ para cdITegir las ~e­
.· nal Superior de Justicia los inf o~es· que pidié.. gularida~es que. notare, sin perjuicio ae las fun-
ren; · · cion'18 qu~ desempeñe el M::igistrado Visitador; 

IX.-.. Enviar a 1a Preside:ncia del T1ibunal 
Supeiior de Justicia, dentro a·e los ·diez prime­
ros días ne cada mes, una noticia que ·mariifieste 
e1 movir1rlento de asuntos civiles habido en el 
mes a:nterl-or · · · -

' ' - ' 

~----R~ibir; el Juez, las protestes d~l" Se­
<metª'"o Y de los empl~ados de sú dependencia.; 

Xll.-Librar excita:tiv~ de justieila ~ los 
J~~.c~s ~oncjliadores deil Pistrito, ·en asuntos 
ClVIles, y " 

VU.-Examinar las . noticias -mensuaies del 
movimiento de asuntos Cjviles, de causas y pre­
sos que rindan los Jueces, dando· cuenta al Tri-
bunail Pl~no ;· . · · , · · 

VIII.-;Librar . excitativas de justicia a los 
Jueces del Estado;· 1-.· • : • • • 

' 
.
1 ·IX.-. Recibir, ázyte el .Trl.bul)a.1 Plen'o, l~s 
protestas que deben otorg.ar los Juéces de Pri,,. 
m~ra, Instancia; \' · · 

. / X.-Re.cibi.r las protegtas que deben otar- · -
gar los Secretario$ y empléados .del Tdb.unal Su-
perior de Justícia;· · · · 

· .Xl-Exigit la. pres~ntación · y registro ·de · , . . 
lo~ títulos p:rofe~?nales ·dé los funci'0!1~rios,~que Q · 
Ji-resten sus sel"Vlc1os en. ~l Pod~~· Judl~1~_ Y que· . 
conforme a Ja Ley deban ser ·t1tufados. El Pre; 
siden.te del Tribunail Supetiar :de ~Jus~cia p0~3: 
-~onceder µh plazo" máximo de .. un f!.DQ .Para _11a 
presentaci'ón y registro ·de l«;>s Títblds, Ftof~stQ"' . 
nal~$, 'en'el c.<mcepto. d·e .que. q.ueda;t:án, sin ·efecto -
l'os. nombramien~os ·1·espectivos, .si no se iJ:f~ee 
i'egistro dentro d'el p'lazo· ·se~ala~o ; 

, ·. J~.U.---.,,:Q1tdena:i~' ~l .~'egistra de· .. 1~s Títul:f;>s -
Profesfonales d'e ·ticencia:de' ·en" r>e:r:ecñe·, ~'9-e s,e 
pi·e~~!lten· p~rru ~l' ej'ecto;. exigien.d'o i'a ·compro .. 
bac1an de los ;estudios ·respectiv:es ;·, . · 
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PERIODICQ OFICIAL 
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. XVIlI.-.. Dict~.r los acue1~dos ·de trámite co-
:rrespondientes;. · 

· ·Artículo · 95.-El Juez Primero: del'.· Ram.e ... " 
~enal de~: ~istritó J udlcial de P-á.chÚéá,° .en. cª'8o 
ct e recusac1on o excuaa, será substitmdo: ' · • J • • ' 

~ ' , - ~ XIX.-Dictar· las medidas que estime opor-
tunas para la conservación y decoro de los edi- . ~·-.. Por. e_I ·Juez S_egundo de lo Penal d~l 
ficios que ocupen el Tribunal Superior de Jus- Distrito Jud.1c1al- de P~chuca, y . . · 
tfoia y los Juzgadós de Primera Instancia.; y 

· . . · . · 11.-· Por el Juez Mixto de Primera IDstan-. " · 
.. XX.-Hacer la distribución de los departa~· cia del Distiito Judicial_ de _Tulancingo. - , .· · .. ',::.'/,. 

.. , 

mentas que debap. ocupar el Tribunal Superior 
·de Justicia·y fos Juzgados de Primera Instancia1 · Artículo 96.-El Juez· Segundo de lo Pe..· 
'los Archivos y la Conserjería eh el" Palacio del nail del .J?istrito Jüdiclal~e.Pachuéa, en easo dé·. 
Poder ,J udicia.l. · · . recusac1on o excusa; seta. $UbstitUído :. 

. ' . . ' 

, Al'tículo · 88.-· ·En caso· de ·recusación o ex-
-.cusa del Juez Primero de lo CiVil del Distrito Ju.;.· 

· .dicial qe Pachuea, conocerá el Juez·Segund;o d.e 
lo Civil del mismo Distrito Judi<:iatl. \ . , 

' . , 
. ' Artículo 89.---En e.aso de recusación o ex-

. ,. . 

I,-·J?or el Juez Primero de lo Penal del Dis.· -, 
trito Judicial de Pachuca, excepto .en les asuntos 
en que éste ya ha;va.sido"1'ec~adt> 0 se haya,-e~ ... ' 
cus~po del conoc1:m~ento del mjszn.g nego'<~ie. _, , . 

j~ 
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5-1665 
1 • ,-..-

QtTINTIN RUEDA VlL4A.G~, Gobernador Cons-­
titqciona.l d.el Estado Li,bre y Spberano de Hidal: 
go,. a sus habitantes, sabed·: 

tó el extinto Gral. Vicente Segura, se cl>ncede · a su 
viqda, Sra. Judith C. Vda. de Segura,· pens~ón vitali­
cia por la cantidad de $500.00 ·mensuales a pa;rth; del 
próximo lo .. de· Julio. 

Transitorio :-Este Decreto entrará en vigor a. 
Que· el R. XL Congreso Constitucional del Es.ta-: partir de la fecha de su puplicacion en el Periódico 

·((Q de Hidalgo, ha tenidQ a bien expedfr el siguiente:-. Oficial del Estado. - . 

DEC:a.ETO NUMERO 70._ · , · Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum-
. pliI~iento. · ." . ' 

El H. XL Congreso Constitucional del Estado de -
Hidalgo, DECRETA.: · Dado en el Salón de Ses.iones del H. Congreso del 1 

1 
'·'· _ • . Estado en · Pa.chuca de Soto, á los .diecinueve días del 

-.Artíc\tlo UDico.-se concede pensión vitalicia por' · mes de junio 'de 1953 . .-Diputado Preáidente; ING. IG­
la ~tidad de $600.00 (~EISCIENTOS PESOS) men-,. NACIÓ MORA PffiA.-Diputado Secretario, CAP. IN­
suai~s. a partir del lo·. de julio próximo, a la Sra. Ma. DALECIO LOPEZ TAPIA.-Dipu,tado Se~r~o, .AN­
Teresa Lecona. Vda. de Vivero&, por los serviciós que TONIO .LOPEZ VELAZQUEZ.-Rúbrica~. . 
_al Es~C) prestó s,u extinto esPQSo señor Ernesto Vi- · 
v~os Pér~. . , · Por tanto mandó se -imprima, publique y ciréule 

Transiterio . .......Es.te Deer$ surtirá sus efectos a 
~ir de la. ·fecha de su publicación en el Periódico 
-Oficial1 _'del E~tado, 

~ Ejéeutivo del Estado para &u sanción y .cum .. 
plip::\i~to. 

Dado en el Salón de Sesiones del H.- ·Congreso del 
~ Es~o en P~uca de Soto, a los. diecinueve dias del 

-mes c;'l.e junto ~e mil novecientos. cincuenta;· y tres.­
Diputac;lo Presideu·te, ING. IG:N'A~IO MORA Pl~A.­
P~PU:~o Seeyeta:ria, CAP. IND;A.LECIO. WiPEZ TA .. 
J:>IA--Dipu;tadQ Seaet¡uio, ANTONl-0 LQPEZ VE;., 

· · Li\.ZQUEZ."-Rúbric.ª6', 
j 

.para su . debido cumplimiento. 

Palacio del .Poder Ejecutivo del Es~do, en ra ciuO.\·' 
óad de Pachuca 'de SÓto, Hgo., a IÓs veintiseis·díM deÍ ~ 
.mes 4e junio de mil novecientos ci:Dcuen~ y tre&..,,.... 
EJ Gobernador Constitucional qel E~tado; QUJ.NTIN 
RUEDA "VILLAGRAN.-El Secretario Genera.} del 
&obi&no, LIC. PROSPERO MACOTEL.t\. CJt.A: VIO­
TO, ........ Rúl:)~. 

&,,1666 

QUIN'l;rN RtJ.'mDA VILLAGRAN, ,' Gobernaqor Cons­
titucional del Estado Libre y Sobe.rano d.e W,d&J._ 
go, a sus h$bitantes, ~bed-! 

Por ta11to ma:b<Jq se imprima, .pub1ique ·Y ci.rcule · · Que -el H. .XL Congres'o Constitucional del ~$ta.. ,~ 
para ·su d~bido cwn,plimiento: do de Hiilalgo, ha tenido· a bien ~edir. el sfgui~te: -

DElCRETO NUMERO 72. 

: . EJ H. xi. Co~~·ésQ ~m~ti~ucional del :Es~o dQ} 
l:h<W.go,. 0-ECJU!JTA: . - -

. _ _ Artículo UniCQ :~e. ccmcec;'l.e _ ~ ~~t'fio d~l, ~~Q• · ' 
:XJNDEJ~", d~ Mun~c1pm d_e &ion ~~?~f, ·ltto., .de 
~aita Entidad. Federat1v~. la categQ,na: P<>lit!CA de PVE.: 
~LO. ([Ue qe'!Jer~ u~m~se en lo SU~ljli~o ''~BL01 
DEL POXINDE.TE' ])~ MO:REWS"~ . -, -- -· 

- -- \ 

. TF~tolio Unica:-,.,Este Dec~eto. ~tra,i·j_ ·f}n. :vt 
g?1' a p~r de Ja fecha de su pubb~16~, ~Jl' ei· :p~ 
d1eo {)f,lCJal ~el Es1~do. -

- ,-

Af Ej~utfvo -. del :fts1iitd9 para sa, s~cióll' y· ,e~_ 
~ljmdénTI>. · - " -- -
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. PERiOi>Icó OFtelAL . 

Por tanto ~ando se impiima, puhllque Y circule 
para $U debido cumplimiento. 

1 Palacio dei' Poder Ejeeutivo del ;Estado, en la 
.ciudad de Pachuca de Soto, Hgo., a los .veintiseis días 
del mes· de junio de niil novecientos cincuenta y tres. 
--El Gobernador Constitucional del Estado, QUIN­
TIN RUEDA VILLAGRAN.-El Secretario General 
del Gobierno, LIC. PRO~E:&O MApOTELA. CRA­
iVIOTO.-Rúbricas·. . 

.·.' r_,~ <(. (; ~-.. ·.', .~ ' ' ' • 1 ~ • 

, .. 
~ .. 'IL 

. ' ;· 

Í 

SECCION DE AVISOS. '· 
JUD'ICIALES 

JUZGADO· CONCILIADOR 
' . 

ZEMPOALA, HGO. 

EDICTO.' 

CIRIACO HERNANDEZ~ ha !Jromovido JJ;rfc;>:rm&- 1 

ción Tes~onial· '.Ad-Perpetuam para acreditar dere-
. . 5-1703 chos de propiedad y posesión del :predio rústieo deJl.9-_ .·:-' 

Al . . - ' . 11 d · e . Comisa.liad~ minado LO~ NUM; 145, ubica.do en ei Pueblo de . , 
E ··d· l" mAlarhge.ln unM se ?· qduee A1;atlán Íigo Es- San Agustíll Zapotlán Y que fué p~opiedad de Josefa.- , JI a . e o oya, p10. .... , · Bautista ' 
tados Unidos Mexicanos. Al centro: C. GO- · · · 
.BERNADOR CON~TITUCIONAL DEL ESTA- Medidas y colin4ancias obran en expediente res. 
DO. Pachuca, Hgo. ANGEL HERNANDEZ, . pectivo. 

Presidente del Colnísaiiado Ejidal de este po- · Publiquese doa veces conseéutivas en Periódico 
. ~--. · blado y en representación de los campesinos que . Oficial del Est.ado. 
~ carecen de tiérras ejidales, ante usted con tod?· . · ; · . 

respeto vengo a solicitar con apoyo en el Códi- Zempoala, Hgo.; junio, 12 de 1953.-EI J~ Con~ 
go Agratrio en vigor, ampliación d~ ejidos P~fª ciliador,. ROBERTO SUAREZ GQT.IERREZ.--Rúbri~ 

"' niiS represent~dos, en virtu.d de que ~~ ~otac1on. ca. 
°' . y ampliacióµ definitivas que nos han sido co~- . 

cedidas no. alcanzan para satisfacer las neceSI-
dades agrícolas de esté poblado. 

Z-2 . \ 

·, ·. 1. 

. . 
~ecaudación de Rentas,.-.. Zem_poala, llio.-Vere,. " 

chos enterados, Junio 12 de 195a.-· Recibido,'··J'.~0: 
' Señalamos como: fincas afectables el Hui- 17 de 1953. · :, ·.'., ... · "' 

zache y La Paloma, permitiéndome adjuntar a .. --. ·. "!""'. 

fa presente solicitud, acW. por duplicado· de· la. / s .. 1588.. " , . ''··~:·".i."' ... ;';,:.;::;.· 
eleéción' de .miembros que deberán integr;µ- el JUZGADO CONCILIADOR . 
CQmité Ejecutiv9 Agrario, cuyas .Pel.'$ond·as elec- :aulCRAPAN, HGO. ... 
tas son las que gozan de la confianza_ el pue- '. 

/ blo por ·sus buenos. antecedentes, por lo que pe- :E D 1 e T o . .i 

dimos se les expidan los nombramientos. resp.ec- . • . . ' . 
tivos en ~u favor. El Salto, .. de .~lcholoya, Mpio: 1,'IXARIA c~uz. VD~. DE '001\ilEZ, ·Fom~- ~~. 
de Acatlan, Hgo., a 20 de JUlllO de 19.53.-AN- !f'ORMACION testimomal a¡dt..p~t~ ·d~o, ... SQ.. 

GEL HElRNANDEZ.-Rúprica.·. · . Hcitan,do decláresele propieta.tj~ pre~ón pasjtiv$ i 

, •.• , · . . . · • ;predio rústico 'SIN NOMBRE;, s~tQ ' $31) Jesé. A't14n.. · 
C:C:· •a la ComIS1on Agraria Murta para su ·este Municipio. Medidas y colin~as censt.an ~- · 

\eonocumento~ PEDIENTE. J;>:ub!Íquese DOS VECES cons"l?-ti:vas 

J>eri6dieo Ofiei~ Es,tado y ReJ;toviieiQ~;. e.e. -a la Liga de Comunidades .Agrarias y 
Sindicat~ Caiµpesinos del Estado, para su co,., · liuichapan, ·ligo., a 15 de j~· ·~~ !f~l)3•-!lJ·: .~- · 
llocimiento. . cretario, MARCOS ANZUREZ, 'TORMS.4·úbiica. 
·- - ..... ' \ . . • .. ; 1 ' 2--2 

EL C. ING. GUSTAVO 1\1:.ARTINEZ ME- Admin~straci6n de kentas.-awcluii)ap, J;tgo~ 
·. i JlA~ Secretario el'_ fo; Comisión_ Agraria, Mixta Der.eche~ ~terados,, jnoi~ ~·6.· d~ '1~53. _,·~lt~bjdÓ, j1~-

del .Estado de Hidalgo, C~RTIFICA : que lá nio 18 Q.e 19581'1 · · · 
prese~~ éS eopia fiel debidamente COntéj.ad!l OOD ... , , _ ~.·. . ..... 
eu ongin.aJ.-..:.Pachuea .de· Soto; 80 de Junio. d~. ...... . .. G-l!tSU l 953 ......... RUbriéa. . , . 
.. - . . . . . ' JUZGMlO G0NCU•1.Atl~~ -

. • . ·· --- ~ ·--; F.rrileff:AP.4N:,. H:G6. 
Q:; An~$TRAPQf$$ Y ~1;1[)~, I>B RBNTM. . .. " . .. . . '¡ 

'.i.-.. 11:. 

' ' 

..... 

~: . ·. ( . ¡ ' .. ~. : : 

- · · :E·~: t e: T· ·,o, ._ · 

;~; . ~.:-~·~··.~.'.: :.;:.-.· '.:' . . 

1~\!ir... ·· · , . ·· .·.·· · , · ··· · ··· · _ '· 

~,¡@I:G~~- · -.,&.~· -sw~.=---· 

;~.1 1 ~: .. : · ·::~ . ... :··1r: 
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Pm.tiODJ;OO. '&FielAL 
. . . 

J ¡ 

tiCQ LOS -~,, sito· san. _José· "Atlán, este MµJrlci­
piO. Medidas y ~lindanciaa oonstan expediente. Pu­
blfq\ú!Se dos Vecef\ *>1lsecU:tivas Penódico Oficbü ES-
tado. • Renovació!L . V . . y ' '. 

. . . 1 

-:a~~ llgQ,. a :1.5 -de junio. dé 1953,-El Se-
cretario, MAltCOS ANZ~ TORRES.~Rúbrlca. 

' "2-2 

6-1596 .. 

JUZGAD.() DE PltIMER.A INsTANW ·- ·-· - - - - - . ·,r - . -- • - - . -

ACTOPAN ROO --·-~ 4 ,.. - ,, --· ~· 

-- J --- .. 
5-1617 

lUZGADO DE '.PR1MERA. iNSTANCIÁ. 
- -~CHAPAN,-iIGO. 

EDICTO. 

Aten'5genes1 Herná.n,dez R~ez, ha. pl'<l!IOOvido 
este Juzgado: .J;nf or:inación · Ad¡Jerpetw¡.m -:Pon$io, a 
fin decláresele ;propietario pres.mpéión. PQSitiva, -:t:mca 
urbana con solar "La R11n,cher;i.ta", sito&¡ Ranchería 
M"3.mithi este MU.nicipio,. medida$_ y colm.datltes ·cons- · 
t.an escrito inicial "autos. PuPli~ e&te .édieto dós . 
iveces CónSeéutivas Peri6dic0s Otficia.l ]Jatap.o y ·-.Reno-
v~ión, ·efecto% Artículo 30_29 Código Civ:il · · · · 

,. . "Hwchapan; Hgo., i7 ~,e junio d.e l.958.-. ~El .Secre-
tario IGNACIO BARCENA......Jt.úbrica.~. . .. 

.. - ' ' .' . 

. ~ 

.Administraci6n de. Rentas.-l!ui~pa,n, llg9,.-¡.., 
L'erechos enteraclós, jmüo _ 20 de 195S~~~l~jdq,, ... jg .. 
nio 28 de 1958. · · 

. , 

/ 

' \ 

.JUZGAD.O CONGILLADOR 
ZIM.AlPAN HGO . -- . . , . .. 

E DI C·T O. 
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\. J>ERIOD1CO OFICIAL· 

-. 

' Xitey, Palma, ·Zapote, Tier1-a l\1" egra y Ahnaraz, · sito~ 
en Pañhé, Tecozautla, ligo. Linderos .constan expe. 

· diente. .Pµblíques.e por dos veces PeriócUco Oficial del 
· ' E~tado y Renovación. 

Huichapan, Hgo., 24 de. junio de 1953.-El Se­
. cre,tario, IGN.A,CIO. BARCENA.-Rúbrica. 

I 2--1 

. Administración 
Derechos enterados, 
nio · 27 de 1953. · 

;1 

dé Rentas.-Huichapan, Hgó.-. 
junio 24· de 1953.-· Recibido, ju 

5-1656 

. JUZG4DO. DiEl PRWERA INSTANCIA 

ATQT0NILCO EL GRANDE~ HGP .. 

E DI C·T O 

~'. .· Conyócase personas, mteresadas $.UcesiOn . intesta-
da; señora CANDIDA LICONA DE PEREZ, dedu~ 
dere(}hC>S d~tro tll'einta días siguientes tercer~ publi­
caci6n del :Pres.ente en Feriródico Ofi~~.al del Estado. 

-· 
Atoton.ileo el -G.r~de.,' ~go, ·junio ~2 de. 1953.~-· · 

El §eeretano, EUSTOLIO VlLLARREAL BARRAN­
CO.-. Rúbrica. 

'.' 

'( '3---.l 

· Adininistra.ción de Re~tas.-Atotoñ,ilco el Grande, 
· H.ro.-,...P.er.echo$ · eitterado$, jl.'m'io ~2 de · 1953.~eci-
bido, ·juJlio 27 de· 1953.'. · 

1. 

\l-1692 

JUZGADO DE: :PRI~R~ · INSTANCIA 
j . 

JiVICHAPAJN, · HQO, , 
~ ~· . 

, I 

' • 1 • 

. .. · i" J.\f~a Ro~~> '.fiero~de~· &a.1~41'~ . ha Pl'OlnoYido 
.. , é•te: Jµ~ado· -Ín~o~ónl .. l\d,L;peiipef.qa.m,. dQ~io.. ·a 
: ,:fi- decJM-~Ede propi~ ~$crlpeíón pofP;ti;vª-'. pl-e-

.5":1693 

JUZGADO .DE PRIMERA INSTANCIA: 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

~ 

ANA MARIA PEREz,· vecina San. l3eriiardo eSte; 
-Municipio, promueve información ad~perpetuam,. ~ 
ditar derechos posesión cuatro ~in~ rtlsticas.. détlQ~ .. , 

.. min~das Fondones,. Conejos, Moras y_ Sauz; ubi~" .. " 
aquella población. " Medid~ y colind,ancias ob:ráíl et,,.'<" 
ped.iente .. 

fubJfquese dos. veces consecutivas sjete en si~ . 
días Periódico Oficial Estado. ~ .. 

, Z~cualtipán, ligo., ju,nio 26 de· 1958.-EI ~~ ''. .. 
~o, CLAUDI'Q-CAMPOS :ilELT!,tAN . .,...,.,.g..¡bri~~ 

Adminis~ón ,de Rentas.,...,.;zacualtipá:n, ~:.:,-. 
Derechos .en.tei;ados, · juniQ 26 d~ 1953.--..Reeibido, JU) 

· nio. 30 de ·],.958.. · · ' · 

'. 

.. 
5~·lr694 ' 

JUZGADO· CO\N'Cl·LIADOR 
.AGUA BLANCA .DÉ .~m.E;, aoo·. 

~blíquese des 

J\:gg:$! Blanca, I:{g9., 
JES:US 

l',1' 

f,,'' 

''C'J'.' ... .t·, ' 
1·-~...ai 

I'. 

_,,. -~ ' .,.. 
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... 
·PERIODICO OFICIAL 

;petuam ~ acr~ita.r propiedad prescripción positi- Para· su publicación dos veces consecutivas Pe-
FRACCION TERltENO ubicado esta Cabecera. i·iódico Oficial Esta,do. · 

5-1722 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA 

ATOTOiNlLcQ' EL GRANDE, HGO. 

EDICTO. 
.,.., 
'" , ~ - ~ 

·· i\iARGARJT_O CABRERA MONTER~ promueve 
Inforrnación Testimonial M:Perpetuam, para acre<Íj­
ta:r posesión y dereéhos propiedad- :por presdipeión, 
sobre predios ·rústicos EL SITIO y L.!\ liADERA for­
man urio' solo, ubie&ios San Lucas· Allell.de este Muni-

Dimensiones y colindantes. obran expediente. 
' 

r 

JUZGADO CONCHllÍU>OR 
MIXQUIAHUAL..I\, HGO. 

AVISO. 

5-1770 

MANUEL CRUZ R:EYÑA, · ha pr~movido :lnfor- . 
mación Testimonial adperpetuam para acreditar dere- ,........ 
cho~ de propiedad por. prescripción pr.edió rú,stico EL W 
SOLAR .úbicado jurisdicción este Municipio; medidas 
\' colindante& obran expediente respectivo. . 

' -· Para ~ publieaciól) dos veces consecutivas Pe-
riódico Oficial Estado. ' 

Mixquiahuala, de Juárez, -29 de junio de 1953.- , 
El Secretario, OCTAVIANO ~OiRES . ....,..¡RJib~ 

' hl 

Recaudación de Rentas.-M1xquiahuala de Juárez, 
Efectos ~~ufo 3029 Código Civil, publiquese dos Hgo.-. Derechos enterados, junio· so de 1953.--Reci.-

:::><:::: .. : ........................... ·veces e0nseeutiv~ Pei:16dico Oficial Estado. hi_do, junio. 80 de 1953. 

r 

JUZGADO CONCIUADóR 

...... '! ... _..,., • -•'"',.,.o _u,''"' 

, CONDICIONES . 

. , ~ Peiióc:Ua( se ·P~ 1°ª ,cffaa fo., S. 16· ! 24 de 
, ,c,a4a, mea. . , _ 

Las ~~pc;i0J;11!8 se ,~· '11· la' ~ de 
- - ·- ' . trl el ..-.... de cad8 º"........... -Rentas d~ '(:&®Pis.-~ Y - ., • .,..,..... - - -- - -~~de 

' ' ..J.- -·A•--'..._,6D, semestral , , 25 .c¡entavQ!I, .,.,.,. ~'I'"" - . - - - , 

tos ~ S\léltos o ~, vatai '5"qm~ Se 
expen~en .en @s AdmlnlstriltjQJI~ de ~ 
~ tetnitld~ -y. ~Ol! ~. ~g~_ • ~ ~~ ~e ate 

pe1'16<ilc:o 'Y ;ie:(lúú ,tn,t· el~ si: ~ ~ '~ 111 Prec:lái 
cnie 'fila' :el arltadb· '*º" 'fracd4J!. JU c!e lj. Ley de &.vrésm 
vlg,i$~. ' : . . 

, ·Lqs avi~ ~. ~re,, 'e~ que ~ -1tazi de QUi1. 
qutet p~nto 'del· E$tac10; 119 ·!!' ·~ 'Id l!O vt~ ·:~ 
pE!fi!Ídm· ,de _ ~R~~ ® ~~ _ 1iédio ~ ~ -~ 1 
~~tft$dóij. Q. ~ddb ~· '~ -_ . - ' ' 

- 7 - , , ~ - ' 
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